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ANEXO 5

Certificado de grado consolidado

Don/doña .......................................................,
cargo .................................................................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este cen-
tro,

Don/doña .......................................................,
NRP .................................................., funcionario/a
del Cuerpo/Escala ..................................................,
con fecha .........................................., ha consolidado
el grado personal .............., encontrándose el reconocimiento
del mismo en tramitación.

Para que conste y surta los efectos oportunos ante el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, firmo la presente certifi-
cación en ............ a ............ de ............ 199 ............

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

24294 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 1999, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se corrigen errores de la Resolución de 10 de
noviembre de 1999 por la que se aprueban las bases
generales y el programa a que deberán ajustarse las
convocatorias de pruebas selectivas para el acceso a
la Subescala de Secretaría, Categoría de Entrada, de
la Escala de Funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional.

Advertidos errores en la publicación del texto de la Resolución
de 10 de noviembre de 1999, de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, por la que se aprueban las bases gene-
rales y el programa a que deberán ajustarse las convocatorias
de pruebas selectivas para el acceso a la Subescala de Secretaría,
Categoría de Entrada, de la Escala de Funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional («Boletín Oficial
del Estado» de 25 de noviembre), se procede a efectuar las opor-
tunas rectificaciones:

En la base quinta de las bases generales, anexo I, en el sexto
párrafo, donde dice: «La superación de la fase de oposición vendrá
determinada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en
cada uno de los ejercicios eliminatorios, en consecuencia, que
han superado las pruebas...», debe decir: «La superación de la
fase de oposición vendrá determinada por la suma total de las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios eliminatorios
resultando, en consecuencia, que han superado las pruebas...»

En el anexo II, en el apartado 1.A, Programa de materias para
el primer ejercicio, sistema de acceso libre:

Tema 17. Donde dice: «La organización de la Administración
de Justicia en España; órdenes jurisdiccionales...», debe decir:
«La organización de la Administración de Justicia en España: Órde-
nes jurisdiccionales...».

Tema 18. Donde dice: «El Tribunal y en su Ley Orgánica...»,
debe decir: «El Tribunal en la Constitución y en su Ley Orgánica...».

Tema 20: Donde dice «El Estatuto Autonómico», debe decir:
«El Estado Autonómico».

Tema 29: Donde dice: «La Unión Europea: Origen y evolución:»,
debe decir: «La Unión Europea: Origen y evolución.».

Tema 44: Donde dice: «La gestión de recursos humanos. Grupo,
liderezgo...», debe decir: «La gestión de recursos humanos. Grupos,
liderazgo...».

En el apartado B. Sistema de promoción interna:

Tema 5: Donde dice «la tutela jurídica de la Autonomía Local»,
debe decir: «La tutela jurídica de la Autonomía Local.».

Tema 10. Donde dice: «Intervención de los interesaods, prueba
e informes», debe decir: «Intervención de los interesados, prueba
e informes.»

En el apartado 2, Programa de materias para el segundo ejer-
cicio. Sistema de acceso libre, punto 2.1. Derecho Administrativo
General:

Tema 1. Donde dice «Tipos históricos de Derecho Adminis-
trativo,», debe decir: «Tipos históricos de Derecho Administrati-
vo.».

Tema 20. Donde dice: «La selección del contratista. Actua-
ciones previas a la contratación», debe decir: «La selección del
contratista, actuaciones previas a la contratación».

Punto 2.3. Derecho Administrativo Local. Parte especial:

Tema 24. Donde dice: «La participación de las entidades locales
en la política de la vivienda», debe decir: «La participación de
las entidades locales en la política de () vivienda».

Punto 2.5. Derecho Civil, Mercantil, Laboral y Penal:

Tema 9. Donde dice: «Clase de contrato», debe decir: «Clases
de contratos».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de diciembre de 1999.—El Secretario de Estado,

por delegación, el Director general de la Función Pública, Mariano
Zabía Lasala.

UNIVERSIDADES

24295 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 1999, de la Uni-
versidad de A Coruña, por la que se convoca concurso
público para la provisión de diversas plazas de Cuer-
pos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.o, 4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, este
Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se rela-
cionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio;
Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1985), y en lo no previsto por la legislación
general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.—Para ser admitido a los citados concursos, se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. No obstante, podrán participar en idénticas
condiciones que los españoles:

Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, previa acreditación de la nacionalidad conforme a lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso
a determinados sectores de la función pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y demás
normativa de desarrollo.

Previa acreditación, los nacionales de aquellos Estados a los
que en virtud de tratados internacionales suscritos por la Unión
Europea y ratificados por España les sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta está defi-
nida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.
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b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que señalan en el artículo 4.o, 1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso y, en su caso, titulación suficiente debidamente reco-
nocida por el Ministerio de Educación y Ciencia para el ejercicio
profesional en España como Profesor universitario.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.o, 1 c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los cuerpos que
en el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber
sido eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Univer-
sidad quienes hubieran estado contratados durante más de dos
años como Ayudante de esta Universidad, salvo las excepciones
previstas en el artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), de Reforma
Universitaria.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en ese concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de A Coru-
ña, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), en el plazo de veinte días
hábiles a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia, según modelo anexo II, debidamente cum-
plimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de
dichos requisitos deberá estar referida a una fecha anterior a la
de expiración del plazo fijado para solicitar la participación en
el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta
corriente 17957982, concursos-oposiciones, Caja Postal, oficina
principal de A Coruña, la cantidad de 10.022 pesetas por derechos
de inscripción, acompañando a la solicitud el resguardo acredi-
tativo del ingreso.

Quinta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» del 27), remi-
tirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Reso-
lución, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rec-
tor en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexta.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi-
litado reglamentariamente para su constitución, dictará una reso-
lución que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales respecto de la fecha
del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.—En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de

septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio, en su caso, según se trate de concurso o concurso de
méritos.

Octava.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Univer-
sidad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad o documento equivalente de ser nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración de no haber sido separado de la Administración
del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario
y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de la condición de funcionarios y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

A Coruña, 25 de noviembre de 1999.—El Rector, José Luis
Meilán Gil.

ANEXO I

Número de plazas: Una. Plaza número 99/045. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la que
corresponde: «Ingeniería Mecánica». Departamento al que está ads-
crita: Ingeniería Industrial II. Actividades que realizará quien
obtenga la plaza: Docencia Física I y II, Mecánica Fundamental
I y II, Electromagnetismo. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 99/046. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la que
corresponde: «Biología Vegetal». Departamento al que está ads-
crita: Biología Animal, Biología Vegetal y Ecología. Actividades
que realizará quien obtenga la plaza: Docencia en Fisiología Vege-
tal. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 99/047. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la que
corresponde: «Derecho Internacional Publ. y Relaciones Intern.».
Departamento al que está adscrita: Derecho Público. Actividades
que realizará quien obtenga la plaza: Docencia en Derecho Inter-
nacional Público. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 99/048. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la que
corresponde: «Didáctica y Organización Escolar». Departamento
al que está adscrita: Pedagogía y Didáctica de las Ciencias Expe-
rimentales. Actividades que realizará quien obtenga la plaza:
Docencia en Educación de Personas Adultas. Clase de convoca-
toria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 99/049. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la que
corresponde: «Didáctica y Organización Escolar». Departamento
al que está adscrita: Pedagogía y Didáctica de las Ciencias Expe-
rimentales. Actividades que realizará quien obtenga la plaza:
Docencia en nuevas tecnologías aplicadas a la educación. Clase
de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 99/050. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la que
corresponde: «Ingeniería Telemática». Departamento al que está
adscrita: Electrónica y Sistemas. Actividades que realizará quien
obtenga la plaza: Docencia en redes de comunicación. Clase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 99/051. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento
a la que corresponde: «Enfermería». Departamento al que está
adscrita: Ciencias de la Salud. Actividades que realizará quien
obtenga la plaza: Docencia en Enfermería Comunitaria. Clase de
convocatoria: Concurso.
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